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Por ser procedente, se accede a la solicitud que antecede, efectuada por 

el apoderado de la parte actora. En consecuencia, se ordena requerir 

nuevamente a la POLICÍA NACIONAL a fin de que, en el término de diez 

(10) días, certifique el monto de los ingresos percibe el demandado EDWIN 

CAMILO GONZÁLEZ HENAO, identificado con cédula de ciudadanía 

71.228.600, al servicio de esa institución. Ofíciese en tal sentido. 

 

Se advierte que el diligenciamiento del oficio en comento estará a cargo 

de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez
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Medellin - Antioquia
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